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RESOLUCIÓN NÚMERO VEINTISIETE CONSEJO DEPARTAMENTAL DE DESARROLLO DE ALTA

VERAPAZ, DE FECHA 22 ABRIL DE 20'16,

ASUNTO: CONSEJO DEPARTAIIENTAL DE DESARROLLO DE AITA VEMPAZ APRUEEA LA

PRESENTE REPROGM]\IAC ÓN DE OBMS CORRESPONDIENTE AL EJERC]CIO F SCAL 2016. CON

BASE EN LO QUE ESTABLECE Et ARTÍCUIO 41 DEL DECRETO NO. 14-2015 DFL CONGRESO DE tA

REPÚBLICA DE GUATEIVALA 'LEY DEL PRESUPUESTO GENEMT DE ]NGRESOS Y EGRESOS DEt

ESTADO PARA EL EJERCIC]O F]SCAL DOS M L D EC SEIS", POR tOS IVOT VOS QUE SE IND CAN

CONSIDERANDO:

Conoc da la soiicltud deL Alcalde de mrÍricipio de Tanahú, AltaVerapaz co¡elobjetodequeseaulorcela
reprograr¡ación de obms a favor del citado municjpio conten da en el Prcgra¡¡a de nversión Flsica,
Tra¡sferencias de Cap tal e Inversiór Financiera, aprobado por e Congreso de la Repúb ica de Guaie'nala
mediante el Decrelo No. 14-2015, "Ley de Presupuesto Ge¡eral de ngresos y Egresos de Estado pa.a el

Ejercico Flscal Dos l\y'lDecisés", en d0nde aparece¡ las ásigfacones presupuesiarias para la ejeclcón
de los 'espefl vo, p-oyecros

CONSIDERANDO:

Que ex sten proyectos para el elercicio lscal 2016 que presenta¡ saldos de arrastre por lo que, para c0ntar
con el fnafcamenlo que permiia cubrir os mlsmos es fecesarlo efeciirar a reprogra¡¡ació¡ de obras

coffespofdlerie, confome lo establece e artículo 41 de Decrel0 N0. 14'2015 del Congreso de a

Repúbiica 'Leydel Presupueslo Geferal de l¡gresos y Egresos del Estado parael Ejercico Fscal Dos N4il

Decséis' considerando la nclusio¡ de os prcyecios que en eiienrtorio se han delnldo como prlordad para

su respect va ejec!ción;

CONSIDERAND0I

Qle la [,4u¡ic paidad antes ri]efciorada so icita q!re las distintas obras consgnadas sea¡ reprogramadas

en el Programa de fverslóf Fisica, Transparencias de Capital e Inverció¡ Financlera para e Ejerc clo F scal

2016 asi como pr0gramar a elecucrón de disllntos proyectos considerados de uruencay s!m? Írecesdad
pa¡a la pob ación ef las dlstjntas comu¡idadesl
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CONSIDERANDO:

Que a Consejo Depariamental de DesaÍollo de Alta Verapaz. e lueron autorzados fondos para a
ejeclción de obras coften das e¡ el Progtama de hverción Fisca, Transferencia de Captal e nversón
Fnaírclera para el EjerclcioFiscal20l6,porloque es prec so hacer congruente dichos reculsos en fufclón
a la prlorizacióir de las dlferentes comundades de Depada¡¡enlo, en materia de educación, salud,
com!ricaciones, agLra y sa¡eamiefto efergia desarrollo urbano y rura, fomenio de la produccjó¡ pecuaria
y segurldad, entre otras;

CONSIDERANDO:

QLre e arlicu o 41 del Decrcto No. 14-2015 establece el proced m e¡to para efecluar reprogramaciones de
obras cuya faclltad de auiorlzación le coffespoi]de a os Consejos Depadamentales de Desaffo lo,
cur¡p idos previamente los req!¡silos de Ley

CONSIOERANDO:

Queel precepto legal prectado establece que a reprogramació¡ deobrasdebe sercorociday a!iorzada
por e Co¡sejo Depañarnental de DesaÍo lo iespectivo, y para el efecto, se cuenta con el aval de los
respect¡vos COCODES, según consta en cert¡f¡cación delActa No. 07.2016 de fecha 2l de febrero de
2016 del Caserio San Pablo Sesoch, del municipio de Tamahú, Alta Verapaz, asentada en los folios
64 y 65, de su respectivo libro de actas; y certificación del Acta No. 0'1-2016 det CoI¡UDE de San
Tamahú, Alta Verapaz, de fecha 22 de ma.zo de 2016, remitida con oficio de Referenc¡a No, 15.20.jQ.
DMP"MT, de fecha 05 de abril de 2016; por lo qre con b¿se en a reun ón de1 Consejo en p eno levada a
cabo el 15 de abril de 2016 co¡forr¡e acta número 01-2016 de fecha 15 de abri de 2016. se autortzó ta
reprogramac ór de obras correspond ente;

POR TANTO:

El Consejo Depa amental de Desaro lo de Alta Vetapaz, con base er las co¡s derac ones tndicadas y

conlorme a a lacullad que e asgna el Articulo 41 del Decrcto No. 14 2015 del Co¡greso de la Repúbica
"Ley de PresupLresto Generai de ngresos y Egresos del Esiado para e Ejerc cio Fisca Dos ¡.ilil D ecisé s y
a los acuefuos acanzados e¡ sesón ce ebrada e dia 15 de abril de 2016 contenidos en el Act¿ No 04-
2016 de fecha 15 de ab,tllde 2016, cuya cerlifcación se adjuntai

RESUELVEI

PRiMERO: Aprobar la reprogramación de obras del Consejo Deparlamental de Desarrollo de A ta Venpaz paru
e Ejerc cio Fiscal 2016 sustentada en la priorización y propuestas de ios Consejos Comln ta os de DesaÍiolo
y C0nsejos l\,4rn cipa es de Desarrollo, en a forma que a coniinuación se ind ca:
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SEGUNDO: En vidud que la prcsenle reprogramacón de obras conlleva efectuar r¡odiicac¡ón
presupueslal¿, coÍr el propósito de compatibllzar las aslgnaciones del aporte lvA paz del presenie añ0, se
auloíza al consejo Depailameftar de Desarroro de Arta verapaz para qre gestione ante ra Dirección
Financiera del lvjnisierio de Finanzas públlcas, las operaciones conespond entes.-

ldorlF¡QuESE: copra de la presefte reprogramación dentrc del plazo de dlez dias hábiles contados a partir
de la fecha de su emisióf, a ra Direcció¡ Financiera der Mrnisierio de Finanzas púbricas a la sec¡etaria de
Coodinación Ejecutiva de la Presidencia, a la Secretada de planifcacitu y programación de la
Presidencia y a la Conlraioría General de Cuentas, para su conoclmienlo y efecios consiguientes.

C.c. Direcció¡ Fiianciera lV].F.P

C.c. Secreta¡ia de Coodinaclón Ejecutva de la presldencia

C.c. Secretaria de Planillcación y Programación de la presidencia

C c Co¡tElo¡ia Generalde Cuenias
C.c. Segeplan Alla Verapaz
c c Archlvc

LIC. MARCO TULIO LEONARDO BAILON
SECRETARIo TÉcNIco coDEDF.AV

PRESIDENTA CO!EDEAV


